PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Créase un Régimen Especial de Inasistencias Justificadas para alumnos que se encuentren bajo tratamiento de trastornos mentales y que cursen estudios  de cualquier nivel y modalidad en los servicios educativos de gestión pública y privada dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.
.
Artículo 2º:
El Régimen creado por esta Ley deberá garantizar un número de inasistencias más amplio que el establecido reglamentariamente, y que permita a los educandos conservar la condición de alumno regular, así como la realización de los aprendizajes pertinentes, mediante la propuesta de actividades complementarias y/o compensatorias.
Artículo 3º: 
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.
Artículo 4º:

Comuníquese al Poder Ejecutivo
FUNDAMENTACIÓN

Algunos niños y adolescentes presentan trastornos mentales del aprendizaje o del comportamiento. El período de la adolescencia puede resultar estresante corriéndose riesgos de abusar de sustancias o de desarrollar otras conductas nocivas.

Los problemas no resueltos de personalidad, agresividad o depresión pueden llevar a la violencia o incluso al suicidio en los mencionados períodos etáreos.
En el mundo, se estiman en 90 mil los adolescentes que se quitan la vida cada año.

La adolescencia también es un período durante el cual se pueden manifestar  otros trastornos mentales, como esquizofrenia, trastornos de ansiedad en general y  fobias en particular.

En los casos en que las familias se vean especialmente afectadas por la pobreza y los conflictos intrafamiliares el sostén que el sujeto necesita para un buen desarrollo intelectual y social puede verse seriamente comprometido.
Estas barreras tienen consecuencias a largo plazo para el bienestar y la productividad del individuo y para el desarrollo de la comunidad.

Los adolescentes que están deprimidos también pueden manifestar otras señales de advertencia  o síntomas y por lo tanto aumentar sus problemas debido a inasistencias, falta de interés o motivación, concentración deficiente o baja energía mental.

Algunos adolescentes directamente abandonan la escuela o el colegio ya que suponen que van a fracasar a causa de sus problemas y se sumergen en el círculo en el que el déficit educativo disminuye aún más su menguada autoestima.
Quizá no se den  cuenta que la depresión les está causando problemas de concentración y llegan a expresar sus sentimientos de ira o indiferencia consumiendo drogas, alcohol o sufriendo trastornos de alimentación en la actualidad tan frecuentes como la bulimia, anorexia y la obesidad.

Además de la ayuda profesional  especializada, estos adolescentes y niños necesitan seguir conservando un entorno favorable y expectativas de logro a nivel de su educación.

Este Proyecto de Ley  se basa en el riesgo que tienen estos pacientes de quedar marginados del sistema educativo o ser expulsados del mismo en virtud de sus inasistencias, dadas por su propia patología o por los tratamientos que deban efectuarse  en forma ambulatoria.

Hacemos hincapié en que estos niños y jóvenes deben  insertarse en proyectos de educación que les permitan compensar y superar estas probables carencias educativas.

Por lo expuesto solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
